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 Visto el mensaje de datos que antecede, remitido desde el correo electrónico que 

tiene inscrito la apoderada judicial de la demandante en el Registro Nacional de 

Abogados, no puede tenerse plenamente subsanada la demanda por cuanto no 

se siguieron todos los lineamientos del auto inadmisorio del 25/09/2020, en el 

que expresamente se conminó al libelista para que aportara el Plan de Pagos del 

pagaré objeto de ejecución en el que se observe claramente las 108 cuotas en que 

se pactó el pago de la obligación, discriminado la fecha de vencimiento y el valor 

de cada cuota con sus componentes de capital e intereses de plazo, o en su 

defecto que se completara los hechos de la demanda con dicha información; 

revisada la documental allegada se evidencia que en su lugar fue remitido el 

histórico de abonos realizados por el demandado, documento este del que no se 

puede extraer la información que sustenta las pretensiones formuladas.  

 

A pesar de que por mensaje de datos enviado el día 07/10/2020, la apoderada 

judicial hace el envío de la precitada documentación, lo cierto es ya se 

encontraba fenecido el término para subsanar, razón por la cual no podrá 

tenerse en cuenta. Siendo así, no se encuentra cumplida la carga procesal 

impuesta en el proveído indicado, por lo que se deberá dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del estatuto procesal general, en 

consecuencia, el Despacho,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda EJECUTIVA formulada por BANCO POPULAR 

S.A contra HEINER WBEIMAR ALDANA PEREZ.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin 

necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

  
 

Estado No.68 del 09/11/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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